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IEEBC-CG-PA87-2021 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Consejo General Electoral 

PUNTO 

DE ACUERDO 

CONSEJO GENERAL ELECTORAL 

DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA 

PRESENTE. 

El suscrito Consejero Presidente con fundamento en los artículos 5, apartado 8, 7, apartado A, 8, fracción 

IV, incisos c}, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 36 fracción 1, 37, 

46, fracciones XVI y XVII, y 47, fracción V, de la Ley Electoral del Estado de Baja California; respetuosamente 

someto a su consideración el siguiente PUNTO DE ACUERDO por el que se resuelve el "CUMPLIMIENTO 

DEL PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO Y DE LAS ACCIONES AFIRMATIVAS EN LAS 

POSTULACIONES DE CANDIDATURAS A DIPUTACIONES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA 

RELATIVA y DE MUNÍCIPES ORDENADAS EN EL PUNTO DE ACUERDO IEEBC-CG-PATB-2021" al 

tenor de los siguientes antecedentes, considerandos y puntos de acuerdo: 

GLOSARIO 

Coalición Alianza va por Baja Callfornla: Coalición Total denominada "Alianza va por Baja California' conformada por los Partidos 

Palmeos Acción Nacional, Revoluc1onano Institucional y de la Revolución Democrática. 

Coallclón Juntos Haremos Historia: 

Consejo General: 

Constitución General: 

Constitución Local: 

Comisión de Igualdad: 

Comisión de Partidos Políticos: 

Consejos Dlstritales Electorales: 

INE: 

Coalición Flexible denominada 'Juntos haremos historia en Baja California', conformada por 

los Partidos Morena, del Trabajo y Verde Ecologista de México. 

Consejo General Electoral del Instituto Estéial Electoral de Baja California. 

ConstituC1ón Políllca de los Estados Unidos Mexicanos. 

ConsUtuc1ón Política del Estado Libre y Soberano de Baja California. 

Comisión de Igualdad Sustantiva y No Discriminación del Instituto Estatal Electoral de Saja 

California. 

Comisión del Régimen de Partidos Politicos y Financiamiento del Instituto Estatal Electoral de 

Baja California. 

Consejos Distritales Electorales del Instituto Estatal Electoral de Saja California. 

Instituto Nacional Electoral. 
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tIEE 
lnslttulo blatal Electoral 
Baja Californio 

Instituto Electoral: 

Ley que Reglamenta: 

Ley de Partidos: 

Ley Electoral: 

Ley General: 

Ley General Electoral: 

Lineamientos de Paridad: 

Lineamientos de Registro: 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Consejo General Electoral 

Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

ley que Reglamenta las Candidaturas Independientes en el Estado de Baja Caltfomia. 

Ley General de Partidos ?ol:tlcos. 

:..ey Electoral det Estado de Baja California. 

Ley General de Partidos POl:ticcs. 

ley General áe Instituciones y Procedil'l"ientos E!ec:orales. 

Ur.eamienios para garamizar ei cumpiimler:to de los ptjncipios constituc!ona!es de paridad de 

género, igu~aó sustantiva y no dlsaimir.acitn en la postu!acv.itl de candiriat.Jras en tos 

proceses e•ectorales dei Estado de Baja Ca¡iforn!a 

Lineamientos para el :-eg!strc de ca:ididaturas a G¡;bematura, 'vl·~nfclpes , y Diputaciones por el 

p:ir.cipjo de mayoría relativa que presenten ios Partidos pol!tlcos, Coalic¡or.es. as! ccmo los 

Aspirantes a CandidaMas !ndependrentes qt.ie hayan ob:e.'l:do la ccns:anca de porcema;e a 

favor para e. Proceso Electoral Locai Ordinario 2020-2021 . 

Punto de Acuerdo IEEBC.CG-PA78-2021: Cwnpiimiento del prircipio de paridad de i;énero y de las acciones afirma~vas en la post:.i!ación 

de candidaturas a diputaciorres por el pr.ncip10 de Mayoría Relativa y Ayuntamie~tcs ce 

Mexicali. T'uana. Tecate, Enseriada y Playas de Rosarito, presentadas oc~ los pa:-tidos 

poEllcos. Coa!lciones y asp\rarnes a una Candidatura Independiente, para el ?~oceso :lectora• 

Local Ordinario 2C20-202~ e:i el Estado de Baja CaHfomia' 

AN TECE DENT ES 

1. Lineamientos de Paridad. El 30 de noviembre de 2020, el Consejo General en su vigésima sexta sesión 

extraordinaria, aprobó el Dictamen número Siete de la Comisión de Igualdad, relativo a los "Lineamientos 

para garantizar el cumplimiento de los principios constitucionales de paridad de género, igualdad sustantiva 

y no discriminación en la postulación de candidaturas y en la etapa de resultados del Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020-2021, en Baja California". 

El dictamen señalado en el párrafo precedente, fue impugnado ante el Tribunal Local, mediante el Recurso 

de Inconformidad Rl-47/2020 y acumulados, dejando sin efectos los artículos 20, 23 y 30 de los Lineamientos; 

ordenando a esta autoridad electoral la realización de un análisis integral y la implementación de acciones 

afirmativas en favor de los pueblos y comunidades indígenas, la comunidad LGBffilQ+, las personas con 

discapacidad y las juventudes. 
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Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Consejo General Electoral 

2. Inicio del Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021. El 6 de diciembre del 2020, el Consejo General 

celebró "Sesión Pública de carácter solemne de declaración formal del Inicio del Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020-2021", cuya jornada comicial será el 6 de junio de 2021 en la que habrán de renovarse la 

titularidad del Poder Ejecutivo Local, Diputaciones por ambos principios, asl como los integrantes de los 

Ayuntamientos de Mexicali, Tijuana, Tecate, Ensenada y Playas de Rosarito. 

3. Convocatoria para la celebración de elecciones ordinarias. El 23 de diciembre del 2020, el Consejo 

General en la segunda sesión extraordinaria aprobó el Dictamen número Veintinueve de la Comisión de 

Reglamentos y Asuntos Jurldicos, mediante el cual se emitió la 8Convocatoria pública para la celebración de 

Elecciones Ordinarias en el Estado de Baja California, durante el Proceso Electora/ Local concurrente 2020-

2021 u. 

4. Convenios de coalición. El 2 de enero del 2021, el Consejo General en ia cuarta sesión extraordinaria 

aprobó los Acuerdos IEEBC-CG-PAO 1-2021 y IEEBC-CG-PA02-2021 declarando procedentes las solicitudes 

de registro de los Convenios de Coalición Flexible denominada "Juntos Haremos Historia en Baja Califomian, 

y la Coalición Total denominada "Alianza Va por Baja California", respectivamente: así como la 'plataforma 

electoral bajo la que participarán las y los candidatos de los partidos políticos coaligados. 

5. Cumplimiento de la Sentencia Rl-47/2020. El 1° de febrero del 2021, el Consejo General en su séptima 

sesión extraordinaria, aprobó el Dictamen número Diez, de la Comisión de Igualdad, concerniente al 

ncumplimiento de Ja Sentencia Rl-4712020 y acumulados dictada por el Tribunal de Justicia Electora/ del 

Estado de Baja California; relativo a las Acciones Afirmativas a favor de los Pueblos y Comunidades 

Indígenas, Comunidades LGBITTIQ+, personas con discapacidad y de las juventudesn. 

6. Lineamientos de Registro. El 19 de febrero de 2021, el Consejo General durante su décima primera 

sesión extraordinaria, aprobó el Dictamen número Cincuenta y Siete, de la Comisión de Partidos Politicos, 

relativo a la emisión de los "Lineamientos de registro y formatos, con el objetivo de agilizar y precisar el 

procedimiento de registro de las candidaturas a puestos de elección popular que presenten los actores 

políticos", para el cumplimiento de la responsabilidad de los órganos encargados de revisar, analizar e 

integrar los expedientes que se generen. 
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7. Sentencia SG-JDC-15-2021. El 26 de febrero de 2021, el Consejo General en la décima segunda sesión 

extraordinaria, aprobó el punto de acuerdo IEEBC-CGE-PAOB-2021, por virtud del cual se da cumplimiento 

de la Sentencia SG-JDC-15/2021 y acumulados dictada por la Sala Regional, restituyendo las acciones 

afirmativas contenidas en los artículos 20 y 30 de los Lineamientos de Paridad, expedidos a través del 

Dictamen Número Siete de la Comisión de Igualdad. 

8. Modificación a los convenios de coalición. El 27 de marzo de 2021, el Consejo General en la décima 

novena sesión extraordinaria aprobó los puntos de acuerdo lEEBC-CG-PA26-2021 e IEEBC-CG-PA27-2021 

relativos a las solicitudes de modificación a los convenios de Coalición "Juntos Haremos Historia en Baja 

California" y de la Coalición "Alianza Va por Baja CalifomiaH, ·para participar en el Proceso Electoral Local 

Ordinario 2020-2021 en Baja California", en los términos solicitados. 

9. Registro de candidaturas de munícipes y diputaciones. Del 31 de marzo al 11 de abril del presente 

año, transcurrió et plazo para que los partidos pollticos y candidaturas independientes solicitaran et registro 

de candidaturas a tos cargos de munícipes y diputaciones por et principio de mayoría relativa, éstos últimos 

ante los Consejos Distritales Electorales. 

10. Modificación del artículo 39 de los Lineamientos de Registro. El 15 de abril de 2021, el Consejo 

General durante su vigésima cuarta sesión extraordinaria aprobó el punto de acüerdo IEEBC-CGE-PA62-

2021, por virtud del cual se modificó el artículo 39 de los Lineamientos de Registro, en el que se determinó 

que la sesión que se celebre para el registro de candidaturas de munícipes sería a la hora que determinara 

la convocatoria que para tal efecto se emita. 

11. Requerimientos efectuados a las coaliciones, partidos políticos y candidaturas independientes. 

Durante el periodo comprendido del 12 al 13 de abril del año que corre, esta autoridad electoral por conducto 

de la Secretaria Ejecutiva emitió diversos requerimientos a partidos políticos, coaliciones y candidatos 

independientes a munfcipes, a efecto de que diesen cumplimiento al principio de paridad y de acciones 

afirmativas en materia indígena, LGBTTTIQ+, discapacidad y de las juventudes. 
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12. Respuesta a los requerimientos efectuados. En el periodo del 15 al 17 de abril del año que corre, 

fueron solventados los requerimientos por parte de los partidos políticos y coaliciones, a fin de cumplimentar 

las acciones afirmativas y paridad de género. 

13. Sesiones de registro de candidaturas de diputaciones por el principio de mayoría relativa de los 

Consejos Distritales Electorales. El 17 de abril del 2021, los Consejos Distritales Electorales sesionaron a 

efecto de resolver respecto de la procedencia de las solicitudes de registro de candidaturas a diputaciones 

de mayoría relativa presentadas por los partidos políticos, la Coalición "Juntos Haremos Historia en Baja 

California", y la Coalición "Alianza Va por Baja California", así como candidaturas independientes, remitiendo 

a este Instituto Electoral los puntos de acuerdo de registro de candidaturas y constancias de registro 

otorgadas. 

14. Punto de Acuerdo IEEBC-CG·PA78·2021. El 18 de abril del 2021, ei Consejo General durante su 

vigésima quinta sesión extraordinaria aprobó el punto de acuerdo IEEBC·CG·PA78-2021, pqr virtud del cual 

se determinó el cumplimiento del principio de paridad de género en las postulaciones de candidaturas por 

los partidos políticos, Coaliciones y Candidatos independientes; as! como el efectuar los requetimientos a 

las representaciones partidistas a fin de que dieran cumplimiento de acciones afinnativas y paridad de 

género. 

15. Requerimientos a representaciones partidistas. Que el 20 de abril del 2021-, fueron notificados los 

Requerimientos a las representaciones partidistas a efecto de que, en el plazo de 48 horas contadas a partir 

de la notificación, den cumplimiento a los puntos de acuerdo establecidos en el Acuerdo aludido en el punto 

que antecede, tal como a continuación se advierte en la siguiente tabla: 

OFICIOS 

IEEBC/CGE/187212021 

Fecha de 

Notificacion 

20/04/2021 

Dirígício a. 

MORENA 

Requerim 1 ~nto 

TERCERO. Se detennina el 

incumplimiento del prtncipio de 

paridad de género en las 

postulaciones de candidaturas de 

J diputaciones del partido político 

Morena, de conformidad con lo 
-~----'--~ 
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OFICIOS 

Fecha de 

Notlflcacion 

j_·· ---__...., 

1 

1· 

; 

i 
! · 
1 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Dirigido a: 

Consejo General Electoral 

Req1ummi1rn10 

1 establecido er. el Considerando 
i 

1 
IV.8 del presente acue:-do. 

'éü.A:Rto. Requiérasé al partido i 
1 

polltico MORENA para que a ! 
partir de la notificación del 1 

1 presente acuerdo realice la 

¡ · postulación de candidaturas 

1

1 . corresooodlentes a la acci6!l 

afinr.ativa a favor de las 

corr.unklades indígenas en 1 

términos del Coos!deraodo V.3 · 

mciso c), bajo el apercibimiento 1 
I· 

que de no realizar la rectificaciófl i 
se hará acreeaor a una j 

amonestación pública, y de no I · 
cumplir con et segunao 

requenmíento se !e sancionará 

con la negativa del registro. 

QUINTO. Requiérase al partido · 1 · 

'. político MORENA para que a 1 

parur de la nolificaCJ6n del ., . 

. presente acuerdo realice la . 

· pos!ulación de candidaturas ! 
; 

. correspondientes a la acción · 

¡: afinnatiVa a favor de !as personas 

l. con discapacidad, en términos 
i 
¡: del Considerando V.2, bajo el i 
1 · aperc¡bimiento que de no realizar 1 
· , 1 
: . la rectificación se hará acreedor a ¡ 
' 1 

una amonestación pública, y de i 

no ci.mpllr con el segundo 

requerimiento se le sancionará 

ron la nega!iva del regisl'o. 
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OFICIOS 

2. IEEBC/CGEl1873/2021 

3. IEEBC/CGE/187412021 

Fecha ele 

Notiii~Jclan 

20/0412021 

20/0412021 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Consejo General Electoral 

OlJigido a: 
' 

R2qur:rimicynto 

. D~CÍM() TERCERO. 

Requiérase al partido político 

Fuerza por Méxicc pal"a que a 

partir de la notificación del 

presente acuerdo realice la 

postulación de candidaturas 

correspondientes a la acción 

afirmativa a favor de las 

FUERZA POR MÉXICO comunidades indlgenas en 

términos del Considerando V.1, 

inciso j), bajo el apercibimiento 

que de no realizar la rectificación 

se ·'hará acreedor a una 

amonestación pública, y de no 

cumplir con el segundo 

requerimiento•!*! le sancionará 

con la negat1vádel registro. 

PARTIDO DEL 

TRABAJO 

SEXTO. Requiérase.:. ai -partido 

. polfUco del Trabajo 'para que a 
" · partir de la notificación del 

presente acuerdo realice la 

postulación de candidaturas 

correspondientes a la acción 

afirm'ativa a favor de las personas 

con discapacidad, en términos 

del Considerando V.2, bajo el 

apercibimiento que de no realizar 

la rectificación se hará acreedor a 

una amonestación pública, y de 

no cumplir con el segundo 

requerimiento se le sancionará 

con la negativa del registro. 
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OFICIOS 

4. IEEBC/CGE/187512021 

¡· 
j. 
!' 

I· 
1 

fecha do 

Ncttlicaclon 

20/0412021 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Dirlgido m: 

PARTIDO ne BAJA 

CALIFORNIA 

Consejo General Electoral 

Ro-quNimionto 

SÉPTIMO. Requiérase al partido 

político de Baja California para 

que a partir de la notfficación del 

preserite acuerdo realice la 

¡ · pcstuiación de candidaruras 

: . correspondientes a la acción 
1-

a:fl~mativa a favor de las 

comur.idades indígenas en 

1éT.iinos del Considerando V.3 

· bajo el apercibimiento que de no 

rea¡izar la rectificación se hará 

acreedor a una amonestación 

pública, y de no cumplir con el 

segundo requerimiento se le 

sane1onara con fa negativa del 

registro. 

OCTAVO • .R~ierase al partl\10 

polft1co de BaJa California para 

que a partir de la nohficac!ón del l 
. presente acuerdo reahce la 

. postulación de candidaturas 

correspond1enteS a la acción 1 

af!rma~va a favor de las personas ¡ 
1 

- con discapaeidad, er. términos : 

del Considerando V.2, bajo el ¡ 
. apercibimiento que de no realizar 1 

!a rectif::;ació:i se nará acreedor a 1 

una amonestación pública, y de 

J'._ -------------- -,---------~--------~·no rurripiir cor. ei segurido 
'. req~erimie~to se le sancionará 
; 

; ; con la negativa del registro . 
. ~., .... ~·-··~-·-·'.-----.~-:- · ·--··-- -·-·· - . 
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OFICIOS 

IEEBC/CGE/187612021 

IEEBC/CGE/1877/2021 

Fecha de 

tfolilicacion 

20/04/2021 

20/0412021 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Dirl¡¡ftlo;;· 

MOVIMIENTO 

CIUDADANO 

Consejo General Electoral 

Requerimiento 

NOVENO. Requiérase al partido 

político Movimiento Ciudadano 

para que a partir de la notificación 

del presente acuerdo realice la 

postulación de candidaturas 

correspondientes a la acción 

afirmativa a favor de las personas 

con discapacidad, en términos 

del Conslderando V.2, bajo el 

apercibimiento que de no realizar 

la rectificación se hará acreedor a 

una ·~monestaclón pública, y de 

no cumplir con el segundo 

requerimlénto se le sancionará 

con ta negativa, del registro. 

DÉCIMO. Reql'.liéráse ·al ·partido 

polítroo de Encuen~ Solidario 

para que a partir de la 'notificación 

del presente acuerdo realice la 

postulación de candidaturas 

correspondientes a la acción 

afirmativa a favor de las 

comunidades indígenas en 

términos del Considerando V.1, 

inciso h), bajo el apercibimiento 

PARTIDO ENCUENTRO que de no realizar la rectificación 

SOLIDARIO se hará acreedor a una 

amonestación pública, y de no 

cumplir con el segundo 

requerimiento se le sancionará 

con la negativa del registro. 

DÉCIMO PRIMERO. Requiérase 

al partido polftioo Encuentro 

Solidario para que a partir de la 

notificación del presente acuerdo 

realice la postulación de 
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l. 
1 

Fecha <le 

Not1r.c.mon 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Consejo General Electoral 

Re<¡ucrimiunto 

I '. candidaturas correspondientes a · 
1
' la acción afirmativa a favor de las 

personas con discapacidad, en 

ténninos del Considerando V.2, 

bajo el apercibimiento que de no 

1 · ' realizar la rectificación se hará 1 

1 1 

.1. acreedor a una amonestación i 
1' ! · pública, y de ~o cumpiir con el i 

· segundo requerimiento se le 

! sancionará con ia negativa de! 

_ ¡·-··- ·----- _ .. _. ___ ¡ ___________ J .. ___ ~·-·· .. ---... j .. _reg_ist_ro~--------·-·J 
... 1 . 

: 7. 

- - . 1 DÉCÍMO . SEGUNDO. 1 

1 Requiérase al ;>artido político i 
Redes Sociales Progresistas 

para que a partir de la notifieación 

del presente acuerdo realice la 

postulación de candidaturas 

correspondientes á la acción 

IEEBC/CGE/187812021 20J04/2021 
REDES SOCIALES 

PROGRESISTAS 

! 

afirmativa a favor de las i 
comunidades mdfgenas en 

términos del Considerando V.1, 

. inciso 1), bajo el apercibimiento '¡ · 

: que de no reall; .ar la rectificación 

· se hará acreedor a una 1 

1: amonestacló11 pública, y de no 
1 

J 
i' cumplir con e; segundo 

.. _ L ___ ········· ---··- ------ ······¡ --- ·- ··· ···J .;~·-ªrin_;~;'.;;-~á i 
16. Respuesta de requerimientos. En el periodo del 21 al 22 de abril del año que transcurre, fueron 

atendidos los requerimientos efectuados a las representaciones partidistas, a fin de cumplimentar las 

acciones afirmativas y paridad de género en los siguientes términos: 
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PARTIDO POUT!CO O 

CAUCIÓN O CANDlOATOS CUMPUMlENTO DEL RHlUERIMIENTO 

INDEPENDJENTES 

Movimiento Ciudadano 
El 21 de abril del afio en curso, a las 11 :04 hrs. presentan oficio suscrito por Lic. Francisco Alcibíades 

García Lizardi, para atender requerimiento IEEBC/CGE/1876/2021 . 
. . 

1 

El 22 de abril del presente, a las 12:40 hrs. presentan oficio suscrito por Lic. Francisco Javier Tenorio 

MORENA Andújar, representante suplente ante el Consejo General, para atender el requerimiento 

IEEBCICGE/1872/2021. 
.. .. 

El 22 de abril del año que corre, a las 18:03 hrs. Presenta oficio suscrito por lng. Marco Antonio . 

Mercado Martínez, presidente del CEE del Partido Fuerza por México, respuesta al primer 

requerimiento IEEBCICGE/1873/2021. 
Fuerza por México .. . 

El 23 de abril del año en curso, a las 18:35 hrs. presenta oficio suscrito porlng. Marco Antonio Mercado . 

Martlnez, presidente del CEE del Partido Fuerza por México, a fin de atender los requerimientos 

IEEBC/CGE/1576/2021 e IEEBCICGE/1873/2021 . 
... 

1 

Partido del Trabajo 
El 22 de abril del ano en curso, a las 16:24 hrs. Presentan oficio suscrito pór Lic. Maria Elena Camacho 

Soberanes, a fin de atender el requerimiento IEEBCICGE/1874/2021 
. . ' '" '·'· .. ... -.... " 

El 21 de abril del presente año, a las 13:35 hrs. presentan oficio suscrito por Lic. 9a1vador Guzmán 

Partido de Baja Californla Gómez, representante propietario ante el Consejo General, a fin de atender el requerimiento 

1 EEBC/CGE/1875/2021 . 
.... -- -· .. ... .. '• .. , .. 

'" r 8 21 de abril del liio que trooscurre, a las 14 :45 hra. y a las 16:43 hra. prese~an oficios sUsclito por 

Encuentro Solidario Ja Lic Andrea Chairez Guerra, representante propietaria ante el Consejo'General, a fin de atender el 

requerimiento IEEBCICGE/187712021 
~ -, . 

El 21 de abril del presente afio, presentan oficio suscrito por Lic. Pedro Manuel Athie García, 

Redes Sociales representante propietario ante el Consejo General, a fin de atender el requerimiento 

IEEBCICGE/187812021. 

17. Segundos requerimientos efectuados a Partidos Políticos. El 24 de abril de 2021, este Instituto 

Electoral por conducto de su oficial electoral efectuó la notificación personal de los requerimientos a los 

Partidos Políticos, Encuentro Solidario a las 12:00 y Fuerza por México a las 13:00 horas, respectivamente, 

para que en el plazo de 24 horas diesen cumplimiento de las acciones afirmativas, en materia indígena y 

de discapacidad. 

18. Respuesta a los requerimientos. El 25 de abril de 2021, la representación partidista del instituto político 

Fuerza por México presentó ante esta autoridad electoral a las 12:00 horas, la respuesta al requerimiento 

aludido en el punto que antecede. 
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En virtud de lo anterior y, 

CONSIDERANDO 

l. COMPETENCIA 

Que el articulo 46, fracciones 11, XXIX, y 47, fracciones 1 y V de la Ley Electoral determinan que el Consejo 

General tiene la atribución de expedir los reglamentos y acuerdos necesarios para hacer efectivo el 

cumplimiento de las disposiciones de la Ley, asi como procurar que las actividades de los partidos políticos 

se desarrollen con apego a la Ley y cumplan con las obligaciones a que están sujetos. 

De igual forma, que son atribuciones del Consejero Presidente del Consejo General preservar la unidad y 

cohesión de las actividades de los órganos del instituto electoral y vigilar y proveer lo necesario para el 

cumplimiento de los acuerdos adoptados por el Consejo General 

Por su parte el art!culo 33, de la Ley Electoral, establece que el Instituto Eíectoral es un organismo público, 

autónomo en su funcionamiento e independiente en sus decisiones, de carácter permanente, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio. Son fines del Instituto entre otros, el de contribuir al desarrollo de 

la vida democrática en el Estado. 

A su vez, el artículo 37 de la Ley Electoral dispone que el Instituto Electoral se integrará por un órgano 

superior de dirección que es el Consejo General, responsable de vigilar e1 CLlmplimiento de las disposiciones 

Const!tucionaies y legaies en materia electoral, as! como velar que los principios de certeza, legalidad, 

independencia, imparcial!dad, máxima publicidad y objetividad guíen todas sus actividades. 

Que el artículo 141 de la Ley Electoral, dispone que, hecho el cierre de registro de candidaturas, si un partido 

político o coalición no cumple con io establecido er. los artículos 139 y 140 que anteceden, el Consejo 

General le requerirá en primera instancia para que un plazo de 48 horas, contadas a partir de la notificación, 

rectifique la solicitud de registro de candidaturas y le apercibirá de Que, en caso de no hacerlo !e hará una 

amonestación pública. 
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Transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, el partido político o coalición que no realice la 

sustitución de candidatos, será acreedor a una amonestación pública y el Consejo General le requerirá, de 

nueva cuenta, para que, en un plazo de 24 horas, contadas a partir de la notificación, haga la corrección. 

En caso de reincidencia se sancionará con la negativa del registro de las candidaturas correspondientes 

Que los artículos 1 ° párrafo quinto, y 4 ° de la Constitución General, determinan que queda prohibida toda 

discriminación por razones de género o cualquier otra condición que atente contra la dignidad humana y 

tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas, así como que el varón y la 

mujer son iguales ante la Ley. 

Por su parte, el artículo 35, fracciones 1y11, de la Constitución General, dispone qu&es derecho de las y los 

ciudadanos, votar y ser votados para todos los cargos de elección popular, para lo cual,, podrán obtener su 

registro en alguna candidatura a través de cualquier partido político o bien de manera independiente, siempre 

y cuando se cumplan los requisitos, condiciones y términos que determine la legislación. 

De igual forma, el artículo 41, párrafo segundo, Base 1, de la Constitución General, establece que los Partidos 

Políticos tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la 

integración de los órganos de representación política y hacer posible el acceso de los ciudadanos al ejercicio 

del poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan, debiendo observar en todo 

momento las reglas para garantizar la paridad entre los géneros. 

Asimismo, el citado artículo 41, base V, apartado A, expresa que la organización de las elecciones es una 

función estatal que se realiza a través del INE y de los organismos públicos locales, en los términos que 

establece la Constitución General; y el apartado C, dispone que en las entidades federativas, las elecciones 

locales y, en su caso, las consultas populares y los procesos de revocación de mandato, estarán a cargo de 

organismos públicos locales en los términos señalados por dicha norma suprema. 
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Finalmente, el artículo 116, fracción JV, incisos a) y b), de la Constitución General, señala que las elecciones 

de los gobernadores, de los miembros de las legislaturas locales y de los integrantes de los ayuntamientos 

deben realizarse mediante sufragio ¡jniversal, libre, secreto y directo; quedando el ejercicio de la función 

electoral a cargo de las autoridades electorales, mismas que deben conducirse bajo los principios de certeza, 

imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad. 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 5, apartado B, de la Constitución Local, la organización 

de las elecciones estatales y municipales es una función pública que se realiza a través de un organismo 

público autónomo e independiente denominado Instituto Estatal Electoral, dotado de personalidad jurídica y 

patrimonio propio. 

En el ejercicio de esta función pública, son principios rectores la certeza, imparcialidad, independencia, 

legaiidad, máxima publicidad, objetividad, austeridad. El Instituto Electoral en su organización, 

funcionamiento y control, se regirá por las disposiciones contenidas en la Constitución Local, en la Ley 

General Electoral y en la propia Ley Electoral. 

En ese sentido, el articulo 7, apartado A, señala que la misma Constitución Local, asume a plenitud todos 

los derechos, prerrogativas de los pueblos y comunidades indlgenas; así como las obligaciones de las 

instituciones públicas establecidas en el artículo 2 de la Constitución General. Por tanto, reconoce los 

derechos colectivos, a los pueblos indígenas autóctonos: Kiliwas, Kumiai, Paipai. Cucapá y Cochimí, así 

como a las comunidades que conforman estos pueblos. 

Sin perjuicio de lo anterior, también se reconoce el derecho de las mujeres y los hombres indígenas 

residentes en el Estado, a participar en la elección de Diputaciones y Munícipes para integrar los 

Ayuntamientos del Estado, en los términos que determine la Ley. 

Que el artículo 232, numeral 4, de la Ley General, establece que el INE y los Organismos Públicos Locales, 

en el ámbito de sus competencias, tendrán facultades para rechazar el registro del número de candidaturas 

de un género que exceda la paridad, fijando al partido un plazo improrrogable para la sustitución de las 

mismas, y que en caso de que no sean sustituidas no se aceptarán dichos registros. 
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Que el artículo 3, numerales 3, 4 y 5 de la Ley General de Partidos, establece que los partidos deberán 

buscar la participación efectiva de ambos géneros en la integración de sus órganos, así como en la 

postulación de candidaturas, para lo cual, determinarán y harán públicos los criterios para garantizar la 

paridad de género en las candidaturas a legisladores federales y locales, asegurándose que sean objetivos 

y propicien condiciones de igualdad entre los géneros. 

Asimismo, determina que ningún caso se admitirán criterios que tengan como resultado que alguno de los 

géneros le sean asignados exclusivamente aquellos distritos en los que el Partido haya obtenido los 

porcentajes de votación más bajos en el proceso electoral anterior. 

Que en términos de los artículos 23, párrafo 1, inciso e), y 25 de la Ley General de· Partidos, los Partidos 

Poltticos tienen el derecho de organizar sus procesos internos para seleccionar y postular candidaturas a 

cargo de elección popular y subsecuentemente solicitar su registro ante la autoridad electoral, así como la 

obligación de garantizar la paridad entre los géneros en candidaturas a cargos de las legislaturas federales 

y locales. 

En ese contexto, el artículo 87, numerales 3, 4, 5 y 6, de la invocada Ley General de Partidos, señala que 

los institutos politices no podrán postular candidaturas propias donde ya hubiere candidatos o candidatas de 

la coalición de la que ellos formen parte; ningún partido político podrá registrar como candidato propio a quien 

ya haya sido registrado como candidato por alguna coalición; que ninguna coalición podrá postular como 

candidato de la misma a quien ya haya sido registrado como candidato por algún partido político; y que 

ningún partido político podrá registrar a un candidato de otro partido político. 

11. PARIDAD DE GÉNERO 

Que, en el Dictamen Número Siete de la Comisión de Igualdad, relativo a los Lineamientos de Paridad, se 

emitieron los bloques de competitividad de los partidos políticos para el registro de munlcipes y diputaciones 

por el principio de mayoría relativa. Sobre el respecto cabe senalar que, para alcanzar el efecto útil y material 

del principio de paridad de género, se debe asegurar a través de una perspectiva dual, tanto la vertical, 
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consistente en la postulación de candidatos de un mismo ayuntamiento para presidente, regidores y sindicas 

municipales, en igual proporción de géneros, como la paridad horizontal entre los diferentes Ayuntamientos 

de un determinado Estado.1 

Sobre este punto, la reforma constitucional en materia Politice-Electoral de 2014 elevó a rango constitucional 

el principio de paridad de género, estableciendo que los Partidos Políticos se encuentran obligados a 

establecer reglas para garantizar la paridad de género, desde la referida perspectiva dual, mediante el 

establecimiento de criterios para garantizar la paridad de género en las candidaturas de diputaciones y 

munícipes tanto propietarios como suplentes. 

Del mismo modo, cabe señalar que el principio de género se ha desarrollado no únicamente para postular 

paritariamente a candidaturas de ambos géneros, sino que dichas postulaciones se efectúen en Municipio o 

Distritos con posibilidades de triunfo. Por lo cual a nivel nacional y local se han implementado acciones 

afirmativas como medidas adicionales para garantizar el principio de igualdad sustantiva entre hombres y 

mujeres, promover y acelerar la participación político de ias mujeres en cargos de elección popu!ar y eliminar 

cualquier forma de discriminación y exclusión histórica o estructura1.2 

Asimismo, la Sala Superior dentro del SUP-JRC-5/2018 señaló que es necesario entender que en la 

actuaiidad el principio de paridad ha adquirido un desarrollo más sustantivo, por lo que es necesario que las 

acciones afirmativas den un paso hacia adelante, con el que no solo se garantice una representación 

sustantiva de las mujeres (haciendo valer su voz ante un órgano politice), sino también que tas mujeres sean 

visibl!izadas en puestos públicos de importancia, estos desde una perspectiva simbólica. 

~ .-.risprud9tu:ill l /2015. PAillDAD DE SE.VERO. D1B.1NSKJl;ES DE SU CONTENIDO EN S. ORDEN MúN!CIP1'L. Gtcel• de ..utspudancla y Tesis fil m"8ríl **"111, Tribumll EJaáDnl del Podllr Judlcill de Ja 

Feétntci61l. A/lo 8 IWlmw !~ W16 ~· Z6 ~ 27. Cor.suJlb!u?: t.llp;VSiff.lf.gob."LlfllU~n¡;t?'.dTes4=! 120: 5&/fm&J~S&sl'IDllFflJC33A-

2 .ulspludlncia 11/2018. PARIDAD DE GálERO. LA INTERPRETACIÓN Y N'UCAClóN DE LAS ACCIONES >RRMATIVAS DEBE PROCi.JRAA EL 144 YOR BENEHCIO PAAA LAS LM!ERES. ,,.,... de 

pullllcación fil la Gac* dt ~ y Tesis "' malelfl eJeclOfll; TtlxtMI EJectorsl del Poder blclll dt la FedenJci6n. Collsulltllle en: llltp:ls/ef.le.p~ís,V.ll¡Jl?icltsis• 11 

12018'-106usq11edFS&!~ 
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111. CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE PARIDAD DE GÉNERO, A TRAVÉS DE LOS BLOQUES DE 

COMPETITIVIDAD EN LAS POSTULACIONES DE CANDIDATURAS A DIPUTACIONES POR EL 

PRINCIPIO DE MAYORfA RELATIVA 

Que el artículo 136, fracción 1, de la Ley Electoral dispone que el registro de candidaturas a diputaciones se 

hará por fórmulas integradas por un propietario y suplente del mismo género, para el caso de elección 

consecutiva, el candidato suplente podrá ser diverso que el registrado en la fórmula anterior. 

A su vez, en el numeral décimo primero de los lineamientos de paridad, se determinó que las fórmulas de 

candidaturas podrán ser integradas por personas del mismo género, o bien, de diverso género, siempre y 

cuando el propietario sea hombre y la suplente mujer. 

En ese contexto, esíe Consejo General se encuentra obligado a vigilar que las actividades de ios partidos 

políticos y coaliciones se desarrollen con apego a la ley y a velar por el cumplimiento del principio de paridad 

de género en la postulación de candidaturas, por lo que, se procederán a analizar los registros de 

diputaciones por el principio de mayoría relativa efectuados por cada Instituto Político y las coaliciones en 

los Consejos Distritales Electorales, quienes han remitido a este Consejo General los puntos de acuerdo de 

procedencia de registro. 

111.1 COALICIÓN PARCIAL 

Como se observa, la coalición parcial, postuló a 4 hombres y 4 mujeres colocando a 2 de ellas en el bloque 

alto correspondiente a los Distritos en los que los Partidos obtuvieron el mayor porcentaje de votación en el 

Proceso Electoral anterior, y con ello se garantiza mayores posibilidades de triunfo al género femenino, dando 

cumplimiento al principio de paridad de género en la postulación de candidaturas a diputaciones en los 8 

Distritos Electorales en los que participara en Coalición, en apego a los bloques de competitividad 

previamente determinados por este Consejo General, tal como a continuación se detallan: 

17 



Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Consejo General Electoral 

i "JUtfrOS HAREMOS HISTORIA EN BAJA CALIFORNIA" 

JI GEIEIO POSTUIAOO 11 11 MASCULINO ¡I 

1 ¡ BLOQUE j[ ~NERO ji DISTRITO H ~ARGO 
1;::::====~~==========: 

~~pieta'io 
~! Suplente o ! l'rooletaiC 

l l;:=:=M=AS=CU=L=INO===:; 

11 MASCliLINO 
! BAJO 3 mascuíir.o VI 

11 
1 

Suplente 11 rviASCUUNO 

.l 01 Propietario 11 MASCUUNO 
·J !¡ 

1 
Suplente MASCULINO l1 

~---·-I¡ 

11 le:_] Propietaria FEMENINO !¡ 
'! Suplente FEMENINO 2femeninos 

1 

lc:J 1 Propietaria FEMEN1NO 
1 1 

!I 
MEDIO 

Suplente 
1 

FEMENiNO 
li 
I! 1 rnasculioo [~JI Propietario MASCULINO 
1! 
·I _____ ! 1 

Suplente MASCULINO 
¡; 

11 10[ Propietaria FEMENINO ,I 
il !1 ·1 

' 1 Suplente·· FEMENINO 
1 ! ¡; 

ALTO !1 2femeninos 
1 ¡¡ 0 1 Propietaria JI . FEMENINO 

1 1 !¡ 

1 11 1 1 
St:plente 11 FEMENINO 

1 

111.2 MORENA 

Ahora bien, en lo que respecta al resolutivo Tercero del punto de Acuerde, se determinó el ·incumplimiento 

del principio de paridad de género en las postulaciones de candidaturas de diputaciones del Instituto Poiitico 

Morena, dado que el Partido realizó la postulac!ón de 4 fórmulas de diputaciones <!el género femenino y 5 

diputaciones del género masculino, toda vez que sólo 9 de los 17 Distritos Electorales que conforman el 

estado de Baja California, participaran de manera individual. 

En ese sent!do, esta autoridad electoral a fin de que el Instituto Político diese cumplimiento efectuó 

requerimiento mediante oficio IEEBC/CGE/1872/2021, por conducto del C. Francisco Javier Tenorio 

Andújar, representante suplente acreditado ante el Consejo General, y le fue notificado el requerimiento de 

cuenta a las 13:12 horas, del día 20 de abril del año que trascurre, para que, en el plazo de 48 horas 

contadas a partir de la notificación, se atendiera el principio de paridad de género, en las postulaciones 

de candidaturas a diputaciones. 
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A) RESPUESTA AL REQUERIMIENTO 

En tal virtud, MORENA presentó ante este órgano electoral el día 22 de abril del presente año, a las 12:53 

horas, respuesta al requerimiento efectuado, dentro del plazo para ello, y dicha respuesta consistió en la 

sustitución en la fórmula de diputaciones del Distrito Electoral XI, para quedar conformada por el género 

femenino. Ello en términos de lo dispuesto por el artículo 10 de los Lineamientos de Paridad, para quedar de 

la siguiente manera: 

Por lo que hace al instituto político de MORENA, postuló 5 fórmulas de diputaciones del género femenino y 

4 Diputaciones del género masculino; ello en razón de que sólo 9 de los 17 distritos electorales que 

conforman el estado de Baja California, participarán de manera individual, colocando a 3 de las 5 fórmulas 

encabezadas por mujeres en los distritos con mayor posibilidad de triunfo. De igual modo, para garantizar la 

Homogeneidad, el Partido postuló fórmulas de candidaturas compuestas por Propietario y Suplente del 

mismo género, y de género diverso (Propietario hombre y suplente mujer). 

MORENA 

:===B=loq=·ue=· =:::::l[:===º=~==lle=ro=· =::::::l:=f =º=ls=trlto====:H Cltf6 ] ( Gé,ntro P~tli~I.~º · 1 

Propietario MASCULINO 

Suplente MASCULINO 
1 femenino 

Propietario MASCULINO 
BAJO XII 

2 masculinos 
Suplente MASCULINO 

Propietaria FEMENINO 
XI 

Suplente FEMENINO 

VIII 
Propietario MASCULINO 

Suplente 

MEDIO 

1 1 

Propietaria 
X :=:=========: 

_ _ Suplente 1 femeninos 

2 masculino 11~===1=1 ==~1~11 ==~p~==ieta=riº====:~====;::;::==:=~ 
_ .. Suplente 

ALTO 

1 

:==I =3=fem_e=ninos=J=:::::l::=. _ =xm=_J=:::::I Propietaria . e suplente 
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; 
1 

ropietarta 
11 

FEMENINO 
1 

Sup¡ente 
11 

FEMENINO 1 
ropietaria li FEMENINO 

1 

Suplente I' FEMENINO _ _] 
---· - .L 

11 G6flero Postulado ¡I 
-

!! i[ e~ 81óque Gin ero Distrito 

1 
'I 

11 XV 

1 
1 

r ! 1 

!I 
¡ 1 XIV 
i 1 

1 L 

IV. ACCIONES AFIRMATIVAS DE COMUNIDADES INDÍGENAS 

IV.1 MORENA 

De las documentales exhibidas, se desprende que MORENA sólo presentó 1 fórmula en el Distrito Electoral 

XVII en la Coalición. En ténninos de io dispuesto en el artículo 20 en su numeral 3, de los Lineamientos de 

paridad, cuya disposición establece el realizar la postulación en las candidaturas a diputaciones por mayoría 

relativa, de por lo menos 2 fórmulas integradas por personas indlgenas, correspondiente cada una a un 

género en cualquiera de los Distritos electorales del estado. 

Fórmula Distrito XVII 

si cumple en coalición 

MORENA 

Fórmula: 

No Cumple 

Que tal como se estableció en resolutivo Quinto del Punto de Acuerdo, y que se advierte en el siguiente 

recuadro el Partido en la fórmula de la Regiduría número 5 de Ensenada de la postulación correspondiente 

al suplente no había presentado el Formato A.7 de personas con discapacidad, requisito que se encuentra 

establecido en el artículo 19 inciso j), de !os Lineamientos de registro. 

MORENA 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

l Fórmula de Regiduría - 5 Ensenada J 
Formato A.7 

. ======.l 

20 

.. 



~~t IEE 
'· INlftlllo Estalal Elec:taral 

,, Baja California 

Instituto Estatal Electoral de Baja California 

Consejo General Electoral 

A) DE LOS REQUERIMIENTOS 

Esta autoridad electoral a fin de que el Instituto Político diese cumplimiento, efectuó requerimiento mediante 

oficio IEEBC/CGE/1872/2021, por conducto del C. Francisco Javier Tenorio Andújar, representante 

suplente acreditado ante el Consejo General, mismo al que le fue notificado el requerimiento de cuenta a las 

13:12 horas del día 20 de abril del año que trascurre, para que en el plazo de 48 horas contadas a partir 

de la notificación, se atienda el principio de paridad de género, en las postulaciones de candidaturas a 

diputaciones y realizara las postulaciones correspondientes a la acción afirmativa a favor de comunidades 

indígenas y de personas con discapacidad. 

B) RESPUESTA AL REQUERIMIENTO 

En tal virtud, MORENA, presentó ante esta autoridad electoral el dla 22 de abril dei presente año, a las 

12:40 horas, respuesta al requerimiento efectuado, dentro del plazo para ello y dicha respuesta consistió en 

la postulación de 1 fórmula de personas con discapacidad, en el Municipio de Ensenada y la postulación de 

una Fórmula Indígena en el Distrito Electoral XI, DANDO CUMPLIMIENTO en términos de lo dispuesto por 

el artículo 20, numeral 3, 21 numerales 3 y 4; y 23 Bis de. los Lineamientos de Paridad, tal como se sigue: 

MORENA 

:============CA=R=G=o========~'~I ============~cu=~=~=Ll=M~~:NT==~============~j1 
Documental consistente en constancia expedida por Servicios Médicos 

Municipales XXIII del Ayuntamiento de Ensenada, firmado por el 

7ma. Regidurra Propietario en Munícipe de la Especialista en Medicina Familiar con cédula profesional 1364322, y 

Planilla de Ensenada. cuya firma autógrafa del Dr. J. Carmen Omelas Magdaleno, misma que 

precisa que tiene una discapacidad motriz parcia! permanente, 

secundario complejo avascular de ambas piernas. 

Documental consistente en constancia expedida por Servicios Médicos 

Municipales XXIII del Ayuntamiento de Ensenada, firmado por el 

7ma. Regidurfa Suplente en Munlcipe de la Especialista en Medicina Familiar con cédula profesional 1364322, y 

Planilla de Ensenada. cuya firma autógrafa del Dr. J. Carmen Ornelas Magdaleno, misma que 

precisa que tiene una discapacidad sensorial parcial permanente, 

secundario a hipoacusia de conducto auditivo izquierdo. 
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MORENA 

CUllNPLIMIENTO 

1 Que con el soporte documental presentado de la fórmula de 

1 ¡ Propietaria se autoadscriba de la comunidad Mixteca alta, 

[ I acreditando el vínculo comunitario con carta de identidad y miembro 

¡de la organización Centro Estatal de Asuntos lndlgenas A.C.; expedida 
1 

1

, por Filiberto Pozos Zurita, en s:.i carácter de Director General; asl como 

¡ 
1 
una carta de reconocimiento de ayuda comunitaria expedida por la 

!i Profesora Florentina Ortiz Sánchez, integrante del Comité de Ayuda 

1 ! Anochistlan Oaxaca, y una carta en la que se reconoce que ha realizado 

! ! actividades sociales y contribuido para mejoras en la Escuela •Primaria 

! 1 VE'E TU'UN XAVr Del mismo modo presenta 24 fotografías. 

Por su parte la suplente de la fórmula de se autoadscribe como 

indígena de la comunidad indígena Mixteca, acredita el vínculo 

presentando un título que la acredita como Licenciada en Educación 

primaria para el medio Indígena; y constancia de la DAGI, asr como 3 

impresiones fotográficas. 

Que el Instituto Polltico Fuerza por México, le fue requerido en el resolutivo Décimo Tercero, del Punto de 

Acuerdo para que a partir de la notificación del mismo, realizara la postulación 'de candidaturas 

correspondientes a la acción afinnativa a favor de las Comunidades Indígenas en términcs del Considerando 

V.1, inciso j), bajo el apercibimiento que de no realizar la rectificación se hará acreedor a una amonestación 

pública, y de no cumplir con el segundo requerimiento se le sancionará con la negativa del registro. 

A) DEL REQUERIMIENTO 

En tai virtud, el 20 de abril del año que transcurre, mediante oficio IEEBC/CGE/1873/2021, se requirió a la 

representación a efecto de que en el término de 48 horas contadas a partir de la notificación, realizara la 

postulación, respecto de la fónnula postulada en la regiduría 4 en la planilla de munícipes del 

Ayuntamiento de Playas de Rosarito, toda vez que en dicha postulación debería acreditar el vínculo con 

la comunidad Indígena a la que pertenece, a través de los medios de prueba pertinentes señalados por el 

artícuio 21, párrafo segundo, de !os Lineamientos de Paridad . 
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PARTIDO FUERZA POR MEXICO 
1 

Fórmula de la Regidurfa ~ 

B) CUMPLIMIENTO DE REQUERIMIENTO 

Que el 22 de abril del año que transcurre, la representación partidista presentó en Oficialía de Partes del 

Consejo General el soporte documental atinente a las acciones afirmativas, entre ellos la postulación de la 

fórmula de Munícipe de la acción afirmativa de la comunidad indígena en el Municipio de Playas de Rosarito, 

exhibiendo el soporte documental siguiente: 

• Carta con el que pretende acreditar e¡ vlnculo comunitario con la comunidad fndlgeria KUMIA, de la fórmula completa 

{Propietario y Suplente) de la Regiduría número 4, fechado 16 de abril del ano que corre; 

• Fotograflas como evidencia del vfnculo con la comunidad indígena de fórmula completa {Propietario y Suplente) de la 

Regiduría número 4 

No obstante, lo anterior es de destacar que con las documentales presentadas los días 17, 22 y 23 de abril 

del año que corre, no atiende lo ordenado en el resolutivo Décimo Tercero del Punto de Acuerdo 

IEEBC~CG-PA78-2021 y por tanto no se acredita fehacientemente el vínculo comunitario, en 

concordancia a lo dispuesto en el artículo 21 numerales 3 y 4 del Lineamiento de paridad, en consecuencia 

se emitió un segundo requerimiento en los términos que a continuación se precisan: 

C) SEGUNDO REQUERIMIENTO 

Que el 23 de abril del año en curso, mediante oficio IEEBC/CGE/1963/2021 y en atención al contenido del 

oficio IEEBC/CGE/1873/2021, se le requirió a la representación partidista por segunda ocasión para que, en 

el plazo de 24 horas contadas a partir de la notificación respectiva, realizara la postulación de candidaturas 

correspondientes a la acción afirmativa a favor de las comunidades indígenas, en términos de lo establecido 

en el artículo 20 numeral 2 de los Lineamientos de Paridad, teniendo como termino perentorio del 25 de abril 

del presente año. 
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D) RESPUESTA AL REQUERIMIENTO 

En tal virtud, el Partido FUERZA POR MÉXICO, presentó ante esta autoridad electoral el día 25 de abril del 

presente año, a las 12:00 horas, respuesta al requerimiento efectuado, dentro del plazo para ello y dicha 

respuesta consistió en la postulación de 1 fórmula de personas indígenas, en el Municipio de Playas de 

Rosarito, DANDO CUMPLIMIENTO en términos de lo dispuesto por el artículo 20, numeral 3 y 21 numeral 

2 de los Lineamientos de Paridad, ta! como se sigue: 

FUERZA POR MEXIGO 

i:==========CA=RG==O=========~l~I ============C=U=MP=L=IM=IE=.NT~O==:;:==========~I 
Cabe destacar que la representación partidista efectuó la sustitución del 

candidato de la 4ta, regiduría propietario, por lo cual se presenta el 

Formato A. 7 en ta que se autoadscribe como indlgena de la comunidad 
4ta. Regldurra Propi·etario en Munlclpe de la 

Kumiai, acreditando el vínculo comunitario con la constancia 
Planllla de Playas de Rosarito. 

expedida y suscrita por los ce .. Isaac Romo Parada y Laura Zazueta 

Amador, representantes de la Comunidad "Familias Kumiai en Playas de 

Rosarito", así como de 4 impresiones fotográficas 

4ta. Regldurfa Suplente en Munícipe de la Planilla Ya se había acreditado con antelación el vínculo comunitario y con 

de Playas de Rosarito. la presentación del formato A. 7 

IV.3. PARTIDO DEL TRABAJO 

A) DEL REQUERIMIENTO 

Que esta autoridad electoral a fin de que el Instituto Político diese cumplimiento efectuó requerimiento 

mediante oficio IEEBC/CGE/187412021, por conducto del C. María Elena Camacho Soberanes, 

representante propietaria acreditada ante el Consejo General, le fue notificado el requerimiento de cuenta a 

las 18:20 horas, del día 20 de abril del año que trascurre, para que en el plazo de 48 horas contadas a 

partir de la notificación, atendiese y realizara las postulaciones correspondientes a la acción afirmativa a 

favor de personas con discapacidad; ello en términos de lo d!spuesto por el articulo 23 Bis de los 

Lineamientos de Paridad. 
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8) RESPUESTA AL REQUERIMIENTO 

En ese sentido, Partido del Trabajo, presentó ante esta autoridad electoral el día 22 de abril del presente 

año, a las 12:20 horas, respuesta al requerimiento efectuado, dentro del plazo para tal efecto, y dicha 

respuesta consistió en la postulación de 1 fórmula de personas con discapacidad, en la Planilla de 

Munícipes de Playas de Rosaríto, DANDO CUMPLIMIENTO en términos de lo dispuesto por el artfculo 23 

Bis de los Lineamientos de Paridad, tal como se advierte en la siguiente tabla: 

PARTIDO DEL TRABAJO 

11 
CUMPLIMIENTO 

Documental consistente en constancia expedida y, firmado por el Dr. 

Presidencia Municipal Propietario de Playas de Héctor Manuel delgadillo Vibanco, con cédula de especialista 3150749, y 

Rosa rito cuya firma autógrafa, misma que precisa que tiene una discapacidad 

auditiva. 

Documental consistente en una credencial de persona con piscapacidad 

Presidencia Municipal Suplente de Playas de del Municipio de Tijuana que se advierte discapacidad motriz a causa de 

Rosa rito 

IV. 4 PARTIDO DE BAJA CALIFORNIA 

A) DEL REQUERIMIENTO 

sec. de poliomielitis, cuya credencial se encuentra vigente hasta el 3 de 

agosto del 2024. 

Esta autoridad electoral a fin de que el Instituto Político diese cumplimiento efectuó requerimiento mediante 

oficio IEEBC/CGE/187512021, fue notificada el requerimiento de cuenta a las 14:36 horas, del día 20 de 

abril del año que trascurre, para que en el plazo de 48 horas contadas a partir de la notificación, se 

atienda y realizara las postulaciones correspondientes a la acción afirmativa a favor de personas de 

comunidades indígenas y personas con discapacidad; ello en términos de lo dispuesto por el articulo 20, 

numeral 3 y 23 Bis de los Lineamientos de Paridad. 
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B) RESPUESTA AL REQUERIMIENTO 

En ese sentido, el Partido de Baja California, presentó ante esta autoridad electoral el día 21 de abril a las 

13:35 horas y a las 14:02, del 22 de abril ambos del presente año, para dar respuesta al requerimiento 

efectuado la cual consistió en la postulación de 1 fórmula de personas con discapacidad en la Sexta 

Regiduría de la Planilla de Munícipes de Ensenada y la postulación de una candidatura indigena en el Distrito 

XVI, DANDO CUMPLIMIENTO en ténninos de lo dispuesto por los artículos 20, numeral 3, 21 numerales 3 

y 4 ; y 23 Bis de los Lineamientos de Paridad, tal como se advierte en la siguiente tabla: 

PARTIDO DE BAJA CALIFORNIA 

CARGO ti CUMPLIMIENTO 11 
:::::============================:::======================================~: Se sustituyó el supfente y se acredita la discapacidad de éste, con las 

documentales consistentes en un certificado médico expedido y firmado 

1 por el Dr. Ricardo Bonilla con cédula profesional 5147406 que señala 
Fórmula de la Sexta Regldurra de la Planilla de ¡, 

. . 1¡ que tiene discapacidad permanente visual, asl como con credencial 
Mumc1pes de Ensenada 

1

, de persona con discapacidad del Municipio de Ensenada que se advierte 

1 
discapacidad vlsuai permanente, cuya credencial se encuentra 

L vigente hasta el 30 de septiembre del 2021. 

Fórmula de Diputaciones del Distrito XVI 
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Que esta autoridad electoral a fin de que el Instituto Político diese cumplimiento efectuó requerimiento 

mediante oficio IEEBC/CGE/187612021, por conducto del C. Salvador Miguel de Loera Guardado, 

representante propietario acreditado ante el Consejo General, y le fue notificado el requerimiento de cuenta 

a las 18:00 horas, del dfa 20 de abril del año que trascurre, para que en el plazo de 48 horas contadas 

a partir de la notificación, para que atendiese y realizara· las postulaciones correspondientes a la acción 

afirmativa a favor de personas con discapacidad; ello en términos de lo dispuesto por el artículo 23 Bis 

de los Lineamientos de Paridad. 

B) RESPUESTA Al REQUERIMIENTO 

En ese sentido, Partido Movimiento Ciudadano, presentó ante esta autoridad electoral el "dla 20 de abril 

del presente año, respuesta al requerimiento efectuado, y dicha respuesta consistió en la postülación de 1 

fórmula de personas con discapacidad en la Planilla de Munícipes en Mexicali DANDO CUMPLIMIENTO en 

términos de lo dispuesto por el artículo 23 Bis de los Lineamientos de Paridad, tal como se advierte en la 

siguiente tabla: 

MOVIMIENTO CIUDADANO 

'~======~~=· º~-~======~l~I =========~~,,~=~~J'=·· ~=. ~=·========~1 
Documental consistente en una credencial de persona con discapacidad 

Fónnula 7 de Reglduña Propietario en Mexlcali del Municipio de Mexicali que se advierte discapacidad pennanente por 

perdida de extremidades inferiores. 

Fórmula 7 de Reglduría Suplente en Mexlcall 

Documental consistente en una credencial que lo acredita como una 

persona con discapacidad permanente, expedida por el Dr. Miguel Angel 

Ayón Obeso, Titular de la Dirección de Servicios Médicos Municipales en 

Mexicali. 
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IV. 6 PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO 

A) DE LOS REQUERIMIENTOS 

Que esta autoridad electoral, a fin de que el Instituto Politice diese cumplimiento efectuó requerimiento 

mediante oficio IEEBC/CGE/1877/2021, por conducto de la C. Andrea Chairez Guerra, su representante 

propietaria acreditada ante el Consejo General, fue notificada el requerimiento de cuenta a las 18:30 horas, 

del día 20 de abril del año que trascurre, para que en el plazo de 48 horas contadas a partir de la 

notificación, se atienda y realice las postuiaciones correspondientes a la acción afirmativa a favor de 

comunidades indigenas y personas con discapacidad; ello en los términos de lo dispuesto por los articulo 20 

numeral 2 y 23 Bis de los Lineamientos de Paridad. 

B) RESPUESTA AL REQUERIMIENTO 

Que el 21 de abril del ario que corre, la representación partidista presentó en Oficialía de Partes del Consejo 

General el soporte documental atinente a las acciones afirmativas, entre ellos la postulación de la fórmula de 

Munícipe de la acción afirmativa de la comunídad indígena en los Municipios de Playas de Rosarito y 

Mexicali. 

En ese sentido, es de referir que se adjuntan al escrito de referencia 20 impresiones fotografías, para la 

Regiduría de Playas de Rosarito, con las que acredita el vínculo con la comunidad, siendo omisa en 

presentar el Formato A.7, en términos de lo establecido en el artículo 19 inciso j) de los Lineamientos de 

Registro. 

Por lo que respecta a la Cuarta Reglduría de Mexicall, presenta 2 impresiones fotográficas, sin acreditar 

el vínculo en términos de lo dispuesto por el artículo 21 numerales 3 y 4 del Uneamiento de paridad. 

En cuanto a la candidatura de persona con discapacidad del propietario, presenta certificado médico con 

discapacidad permanente expedido por el Dr. Enrique Oñate Soto, con cédula profesional 1079659, siendo 

omisa en presentar el Formato A.7, en términos de lo establecido en el artículo 19 inciso j) de los 

Lineamientos de Registro. 
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Que el 23 de abril del año en curso, mediante oficio IEEBC/CGE/1963/2021 y en atención al contendido del 

oficio IEEBC/CGE/1873/2021, se !e requirió a la representación partidista por segunda ocasión para que, en 

el plazo de 24 horas contadas a partir de la notificación respectiva, realizara la postulación de candidaturas 

correspondientes a la acción afirmativa a favor de las comunidades indígenas y personas con discapacidad, 

en términos de lo establecido en el artículo 20 numeral 2, 21 numerales 3 y 4, y 23 Bis de los Lineamientos 

de Paridad, teniendo como termino perentorio a las 12:00 horas del día 25 de abril del presente año. 

Asimismo, es de referir que en la misma fecha señalada en el párrafo que antecede, a las 18:37 horas la 

representante propietaria de dicho instituto politico, para dar cumplimiento presentó los Formatos A.7 

correspondientes a la 3ra. Regidúría de Playas de Rosarito de la acción afirmativá Indígena y la de 7ma. 

Reglduría de Ensenada de persona con discapacidad, respectivamente. 

Es de puntualizar que, no obstante, que la representación Partidista presentó el formato A.7. de la 4ta. 

Reglduría de Mexicali de la acción afirmativa Indígena. pero aún con ello no acredita fehacientemente 

que posee el vínculo comunitario, por lo que consecuentemente INCUMPLE, en términos de los dispuesto 

por el artículo 21, numerales 2 y 3 de los Lineamientos de Paridad, tal como se advierte en la siguiente tabla: 

ENCUENTRO SOLlDA.RIO 

~=====:=!~.~======:11:========~~~~·,,~:~!T~~· ·~·~=======~I 
Documento de autoadscripción indígena firmada por la propietaria 

Fórmula 4 de Regidurfa Propietario en Mexicali 

acompaflada de un acta de ratificación notarial. 

Documento bajo protesta de decir verdad donde la propietaria menciona 

tener ascendencia indígena perteneciente a la etnia Cora, firmado por ella 

misma. 

Constancia otorgada por el Instituto Nacional de los Pueblos lndlgenas 

(INPI). 

2 impresiones fotográficas. Las imágenes carecen de elementos que 

permitan acreditar la pertenencia de la persona con la comunidad a la que 

se autoadscribe. 
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Fórmula 4 de Regiduña Suplente en Mexicall 

Documento de autoadscripcion indígena firmada por la propietaria 

acompañada de un acta de ratificación notarial. 

Documento bajo protesta de decir verdad donde la suplente menciona 

tener ascendencia Yaqui, firmado por ella misma. 

IV. 7 PARTIDO REDES SOCIALES PROGRESISTAS 

A) DE LOS REQUERIMIENTOS 

Que esta autoridad electoral a fin de que el Instituto Político diese cumplimiento efectuó requerimiento 

mediante oficio IEEBC/CGE/1878/2021, por conducto del C. Pedro Manuel Athie García, su representante 

propietario acreditado ante el Consejo General, fue notificado el requerimiento de cuenta a las 18:41 horas, 

del día 20 de abril del año que trascurre, para que en el plazo de 48 horas contadas a partir de la 

notificación, se atienda y realice las postulaciones correspondientes a la acción afirmativa a favor de 

comunidades indígenas y personas con discapacidad; ello en los términos de lo dispuesto por los artículo 20 

numeral 2 y 23 Bis de los Lineamientos de Paridad. 

PARTIDO REDES SOCIALES PROGRESISTAS 

ElHSENADA J [ 
1:=============:;::=================: 

F RMULA: 

Regiduría4 

NO CUMPLE 

NO PRESENTA EL FORMATO A.7 

F RMULA: 

Regiduría7 

NOTA: SI CUMPLE CON EL viNCULO, PERO DEBE 

ACREDITAR DENTRO DE LAS 4 PRIMERAS REGIDURÍAS 

TECATE 

FORMULA: 

Regiduría3 

Propietario y suplente 

NO CUMPLE 

NO ACREDITA EL vf NCULO 

Lo anterior, se traduce en que el Partido Redes Sociales Progresistas, al efectuar la postulación de la Tercera 

Reglduría Propietario del Ayuntamiento de Tecate, se desprende la auto adscripción simple, es decir, la 

manifestación expresa de la identidad o pertenencia a un grupo étnico, asi como también, se exhibió reseña 
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de la comunidad de Oxhuc, Chiapas, sin que de la misma se advierta la acreditación del vínculo con la 

comunidad indígena de referencia, de conformidad a lo que dispone el artículo 21, párrafo segundo, del 

Lineamiento de Paridad. 

En lo referente a la Tercera Regiduría Suplente del Ayuntamiento de Tecate, de las documentales que 

se exhibieron, se desprende la auto adscripción simple, es decir, la manifestación expresa de la identidad o 

pertenencia a un grupo étnico; no obstante, lo anterior, con fundamento en el articulo 21, párrafo segundo, 

de los Lineamientos de Paridad, en la postulación debe comprobarse la-auto adscripción calificada, es decir, 

acreditar el vínculo con la comunidad indígena a la que dice pértenecer. 

Por lo que corresponde en la fórmula de personas indígenas postuladas en la Planilla de Munícipes de 

Ensenada, de la documentación presentada para la regiduría 4, no presentó el Fomiato A.7 en términos de 

los establecido por el artículo 19 inciso j) de los Lineamientos de Registro. 

B) RESPUESTA AL REQUERIMIENTO 

En ese sentido, es de referir que el Partido Redes Sociales Progresistas, presentó ante esta autoridad 

electoral el día 21 de abril del presente año, su respuesta al requerimiento efectuado, la cual consistió en 

la modificación del orden de las regidurias para que aquella que fue postulada en la 7ma. posición, se 

localizara en la 3ra. y con ello cumplir con el párrafo segundo del numeral 2, ··del articulo 20 de los 

Lineamientos de Paridad. Asimismo, presentó el Formato A.7, en términos de los establecido por el articulo 

19 inciso j) de los Lineamientos de Registro. 

En lo que corresponde a la 3ra. Fórmula de Tecate, se acreditó el vínculo comunitario DANDO 

CUMPLIMIENTO, en términos de lo dispuesto artículo 21, numeral 3 y 4, de los Lineamientos de Paridad, 

tal como se advierte en la siguiente tabla: 

REDES SOCIALES PRYOURafST AS 

CARGOS 
... -, 

Fórmula 3 de Regidurf a Propietario en Ensenada 

Fórmula 3 de Regiduña Suplente en Ensenada 

Presentan el Formato A.7, en el que el propietario y suplente se 

autoadscriben como indígenas ambos triquis. 
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11 En este caso acredita el vinculo comunitario con constancia de 

Fórmula de Regidurfa Propietario en Tecate 

1 ¡ autoadscripción indígena expedida por la Comisión Nacional para el ¡1 

1! Desarrollo de los Pueblos Indígenas y con la constancia de 1
1 

j I reconodm""1o de reprnsentación de ~ comunidad lndlgena Kumiai 1 

¡! 1 expedida por la C. Flor Elena Arrechea Cota, Presidenta de Raíces 

1 Kumiai A.C. Tecate Baja California. 
! :===========================~ : j En este caso acredita e¡ vínculo comunitario con constancia de 

Fórmula de Regiduña Suplente en Tecate 

L 

~! autoadscrlpción indígena expedida por la Comisión Nacional para el J 

1' 1 ;I Desarmllo de los Pueblos lndlgenas y con la constancia de 
'Í 

¡¡ reconocimiento de representación de la comunidad indígena Kumiai 

lr expedida por la C. Flor Elena Arrechea Cota, Presidenta de raíces ' 

11! Kumiái A.C. recate Baja California y un escrito signado por josefina 

. López meza, quien la reconoce como miembro de la comunidad 

. l indfgena Kumiai de Peña Blanca 
.._ 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, este Consejo General emite los siguientes: 

ACU ERDOS 

PRIMERO. Se determina el cumplimiento del principio de paridad de género en las postulaciones de 

candidaturas de diputaciones del partido político Morena, de ccnformidad con lo establecido en el 

Considerando 111.2 del presente acuerdo. 

SEGUNDO. Se determina el cumplimiento de las acciones afirmativas en favor de las comunidades indígenas 

en la postulación de la planilla de municipes del Ayuntamiento de Ensenada y en la postulación de 

Diputaciones del partido poHtico MORENA de confonnidad con lo establecido en e! Considerando IV.1 del 

prese:ite acuerdo. 

TERCERO. Se detennina el cumplimiento de la acción afirmativa en favor de personas indígenas en la 

postulación de la Formula de la 4ta Regiduría de la Planilla de Playas de Rosarito del Partido Polltico Fuerza 

por México, en términos del Considerando IV.2 incíso O) del presente acuerdo; y se hace efectivo el 

apercibimiento de amonestación pública en virtud de no haber dado cumplimiento en un plazo de 48 horas. 
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CUARTO. Se determina el cumplimiento de la acción afirmativa en favor de Personas con Discapacidad en 

la postulación de la planilla de munícipes del Ayuntamiento de Playas de Rosarito del partido político del 

Trabajo de conformidad con lo establecido en el Considerando IV.3, inciso B) del presente acuerdo. 

QUINTO. Se determina el cumplimiento de las acciones afirmativas en favor de personas con discapacidad 

y de las comunidades indigenas en la postulación de la planilla de munícipes del Ayuntamiento de Ensenada 

y en la postulación de Diputaciones respectivamente, del partido político de Baja California de conformidad 

con lo establecido en el Considerando IV.4, inciso B) del pres'ente acuerdo. 

SEXTO. Se determina el cumplimiento de la acción afirmativa en favor de las personas con discapacidad en 
' 

la postulación de la planilla de munícipes del Ayuntamiento, de Mexicali del partido politico Movimiento 

Ciudadano de conformidad can lo establecido en el Considerando IV.5 rnciso 8) del presente acuerdo. 

SÉPTIMO. Se determina el cumplimiento de la acción afirmativa en favor de personas con discapacidad y 

de las comunidades indígenas en la postulación de la planilla de munícipes del Ayuntamiento d~ Ensenada 

y del Ayuntamiento de Playas de Rosarito, respectivamente, del Partido Encuentro SC>lidario, en términos del 

Considerando IV.6, inciso C). 

OCTAVO. Se determina el incumplimiento de la acción afirmativa en favor de personas indígenas en la 

postulación de la 4ta Regiduría de Mexicali, del Partido Político de Encuentro Solidario, en términos del 

Considerando IV.6, inciso C) del presente acuerdo, por lo que se hace efectivo el apercibimiento realizado y 

se le amonesta públicamente, y finalmente se le tiene por cancelada la candidatura postulada. 

NOVENO. Se determina el cumplimiento de las acciones afirmativas en favor de las comunidades indígenas 

en la postulación de la planilla de munfcipes del Ayuntamiento de Ensenada y Tecate del partido político 

Redes Sociales Progresistas, de conformidad con lo establecido en el Considerando IV.7, inciso B) del 

presente acuerdo. 
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DÉCIMO. Notifíquese el presente acuerdo a los partidos políticos a través de sus representantes acreditados 

ante el Consejo General Electoral. 

DÉCIMO PRIMERO. Notifíquese el presente acuerdo a los Consejeros Presidentes de los Consejos 

Distritales Electorales. 

DÉCIMO SEGUNDO. Publíquese el presente punto de acuerdo en el portal de internet del Instituto Electoral, 

en términos de lo dispuesto en e! artícuio 22, numeral 4 del Reglamento Interior. 

Dado en Sesión virtual del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Baja California, a los veinticinco 

dias del mes de abril de dos mil veintiuno. 

ATEN j AMENTE 

"Por la Autonomia e Independencia 

de los Organ~mos Electorales" 

C. LUIS ALBERTO 
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